
	
	ESTUDIO DE CONVENIENCIA

INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA DISTRIBUIDORES
	

	
	
	

	
	
	


	1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 
Actualmente Benedan tiene habilitados para sus distribuidores de lotería tanto (preimpreso como electrónico) diferentes herramientas tecnológicas las cuales por sus diferencias en diseño, plataforma y arquitectura no permiten la fácil y económica adaptación de nuevas funcionalidades, aparte de que algunas de ellas obligan a incurrir en costos adicionales de licenciamiento. 

Es por esto que a propósito de las necesidades de 

· Desarrollar un sistema de información para controlar la venta electrónica de pines y recargas de celular en las terminales móviles 

· Ofrecer el servicio de venta futura de lotería y manejo de compradores abonados a algunos distribuidores, 

· Reducir costos de mantenimiento y licenciamiento.

· Definir un único punto de acceso a servicios de tecnología entregados por Benedan (Devoluciones, Control de Lottired, Abonados, Pines y recargas)

· Tener una mejor comunicación con los distribuidores

· Mejorar la comunicación con distribuidores.

· Disponer de una arquitectura tecnológica escalable a más distribuidores y nuevas.

Se plantea la conveniencia de integrar en un solo sistema de información para distribuidores los anteriores elementos.

El sistema propuesto es tipo portal facilitando la administración de contenido lo que permite configurar una extranet para distribuidores de lotería, mejorando así las comunicaciones.

	2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 
Integración de un Sistema de Información para Distribuidores de Lotería. 

El alcance de este objeto contractual comprende:

•
Desarrollo de funcionalidades para el control operativo de pines y recargas para Celulares

•
Migración de sistema de Información Cygnus Online a Web

•
Desarrollo de funcionalidades para la gestión de Abonados de Lotería

•
Adaptación del Sistema de devolución de lotería por Web



	3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:
Contratación de menor cuantía, directamente relacionado con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo séptimo del Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008. 

	4. Elementos descriptivos del  Contrato a celebrar
	Objeto a contratar:  
Integración de un Sistema de Información para Distribuidores de Lotería.

	
	Valor estimado del contrato El presupuesto oficial es de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/L ($80.000.000.oo) amparados en la disponibilidad presupuestal No. xxx de junio XX de 2009. Este valor es estimado para el desarrollo de la solución y mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2009.

	
	Forma de pago: 
Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, por los siguientes conceptos:

20% contra entrega del diseño de la solución

40% contra la entrega del módulo de pines y recargas

30% contra la entrega de la migración de Cygnus Online, abonados e integración de sistema de devolución por Web

10%  restante de conformidad con la propuesta de mantenimiento que se presente.

En todos los casos, las facturas deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

	
	Garantías: Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar:
1. De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

2. De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

3. De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: : Su valor no será inferior al 5% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) años más.

	
	Interventoría: 
Será ejercida por la Dirección de Informática de la Beneficencia de Antioquia

	
	Lugar de Ejecución: 
Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

	
	Duración del Contrato:  
De julio 1 de 2009 hasta diciembre 31 de 2009.


	Atentamente,

OSCAR SEPULVEDA 

Director de Informática
	
	Vo. Bo.

Gerente


Medellín, 3 de junio de 2009


